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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vid- 
loria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
da ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sin áovedad en su importante salud,

(Gacetas 27 al 29 de Junio)

Núm. 1725

gobierno Civil
Min a s .—Habiendo renunciado el in

teresado el registro m'nero de lignito 
«La Toqúense» (n,° 1373) sito en Son 
•Más Vey y Son Fuetee del término mu- 
nieipai;de loca, he decretado con fecha 
9 de Diciembre próximo pasado, la can
celación y fenecimiento de sus respecti
vos expedientes, con arregio al art, 93 
del Reglamento General para el régi
men de la Minería,

Lo que se publica en este Bo l k t in  
Of ic ia l  para que'elrya de notificación 
al interesado y en.eumplimiento y a loa 
efectos de’- expresado ariículo, 

1 Palma 26 de Junio de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Núm. 1726
Min a s ,—-Habiendo renunciado el in

teresado el registro minero de lignito 
«Germana» (n.° 1383) sito en parage 
próximo a la estac ón del Ferro-Carril 
de Lleseta, he decretado con fecha 14 
de Enero pasado la cancelación y fene
cimiento de su expendiente con arreglo 
til art, 93 del Reglamento General para 
el régimen de la Míperia,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Omc ia l  para que sirva de notificación 
al interesado y en cumplimiento y a los> 
afectos del expresada ar ículo,

Palma 26 de Junio de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

. Núm. 1727
. Min a s ,-- Habiendo renunciado dos 
interesados los regié ros mineros de 
hierro «Balear» (n.° 1649) sito en el pa
raje S'C&leta de Bim Lland del término

Mahón, y Jos de lignito «La Fonii 
na» (n,° 1411) en el Olivar de Jornéti y

Basi, de los términos de Qoiler y 
^ornalurx, y «Fasiidio» en Es Puig dei

Alará, he decretado con fecha lo de 
Abril próximo pasado la cancelación y 
^necimiento de sus respectivos expe- 
^tintes con arreglo al articulo 93 del 
^6Slamento general para el régimen de 
‘ti Minería.

Lo que publica en este .Bo l e t ín  
^’Cia l  para que sirva de notificación 
6 los interesados y<en cumplimiento y 
ti los efectos del expresado ariículo.

Palma 26 de Junio de 1920.
El Gobermdor, 

Agustín Diez

mtWDE LÍMTi
r 1 i. . ...... -n-.™,.-,

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Autorizada esa Dirección 

general por el arlünilo 5 ° del Real de-' 
creto de 22 dé 'Ju'nb de 1912 para a i 
quir el material pedagógico y el mo 
blaje escolar con destino a las Escuela^ 
nacionales de Primera enseñanza; te ■ 
niendo en cuenta que aun cuando pl’ 
importe de dicho moblaje escolar que 
abura puede adquirirse con cargo al> 
capítulo 25, articulo l.°, concepto l.0¡ 
del Presupuesto vigente no'puede exce 
der de la cantidad de 25 000 pesólas, 
conviene no obstante que su adquisi 
ción se haga en fornqa que permita 
aquílitar U fibádid y'll cósté del mía 
mo y que se estimule la industria na* 
cional dedicada a su fabricación;

Considerando que el Museo Pedagó 
gica Nacional emitió en 23 de Abrd. de 
1913 un luminoso informe recomendad 
do como más Conveniente para las Es 
duelas las mesas bancos bipersonalee, 
modero de dicho Museo, por ser entre 
otros el que reúne mejores Condiciones 
higiénicas y pedagógicas;

Visto* el informe ‘de la Comisión ase
sora del material, proponiendo las ba 
ses & que puede sujetarse la adquia ón 
del moblujo escolar y lo dispuesto en el 
número l.° del articulo 56 de la ley de 
contabilidad que exceptúa las formali 
dades de las subas as o concursos ios 
servicios que no excedan de 25.000 pe
setas en su importe total, autorizando 
en sales casos que se ejecuten por admi
nistración,

S. M. el Rey(q, D, gj ha tenido a 
bien disponer:*
P l#0 Que se convoque a los construc- 
coree nacionales de moblaje escolar pa 
ra que en el término de veinte días con
tado» desde el tie la publicación en la 
Gaceta, presenten eu este Ministerio, 
Sección 14, los modelos de mesa-banco 
bipersooal que han de sujetarse al cua
dro de medidas y a la forma del mb 
délo del Museo Pedagógico Nacional re
comendado en el citado informe, a cu
yo fin se facilitará a cuantos lo soliciten 
el folleto en que se insertan el citado in
forme y la fotografía del modelo,

2 .-° Las mesas-bancos se construí 
rán de madera de haya, estarán barni
zadas y deberán tener dos tinteros de 
porcelana con armadura de la.ón.

3 .® A la presentación d^ los modé- 
108 deberán acompañar una instancia a 
la que se unirá, en un sobre cerrado, 
nota de precios por unidad, por grupos 
de 100 y de la totalidad que se constru
yan, acQyjpaÚaiUQ también ala instan
cia un croquis del sistema de ensam
bladura empleado en el tablero, pupi
tre y , pies de la mesa, que deberá cons- 
tru rse de modo que tenga la solidez 
necesaria y se evite el contraerse j  dila
tarse por los cambios de temperatura.

4 .® El número de mesas-bancos que 
han de censtfuirse no. será mayor del 
que alcance su total importe la su
ma de 25.000 pesetas. Las dos terceras 
partes del número de mesas deberán, 
ser de los tipos de nueve y once años, 
señalados en el cuadro de medidas, y 
las demás, de los tipos restantes,

6® Al precio o valor de cada mesa 
se inciqirá el de embalaje y comprome
tiéndose la Gasa constructora a poner 
franco de porte en la estación de ferro
carril más próxima del pueblo en que 
radique la Escuela el número de mesas 
que se le adjudique, que no será nun
ca mayor de 20, a cuyo efecto se facili
tará por la Dirección general los datos 
necesarios para el envío de las mesas a 
los puntos de su destino.

»7.° La Qasa constructora que se en
cargue de este servicip se obligará .a 
cumplirlo en pl plazo de un mes, a con
tar desde e^en que publique gn la 
Gaceta la resolución d,e este concurso, ।

-8,® El A^inisterio se reserva al dere
cho de inspeccionar la clase y calidad 
de, las mesas-bancos, dejando de cuen
ta fiel constructor las que no estén ajus
tadas al modelo eligido no reúnan Las 
condiciones de solidez necesarias.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su.cooocifqipnto y efectos. Dios guar/ie 
a V. I. muchos años. Madrid, 21 da Ju- 
nie de 1920.

ESPADA
Señor Director general de Primera en- 

■ obMSanza.
(Gaceta 28 de Junio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaria Geaeral de Subsistencias
Circular

Existiendo vacantes diez plazas de 
Inspectores provinciales de Subsisten
cias, los que reuniendo las condiciones 
determ.nadas por el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Noviembre últi
mo, deseen ocuparlas, dirigirán sus 
instancias a esta Oomisaria general 
dentro del plazo de ‘diez días a contari 
desde la publicación de esta convocato- 
tetia en la Gaceta de Madrid,

Las condiciones que determina el re-» 
ferído artículo 2.® son las siguientes:

1 .a Ser mayor de veinticinco años y 
menor de sesenta y cinco, y hallarse en 
pleno ejercicio de los derechos civiles y 

jpolitícos.
2 .a Acreditar buena conducta moral.
3 .a Tener aptitud física necesaria 

par» el ejercicio dei cargo; y
4 .a Pertenecer a cualquier Cuerpo 

del Estado con la categoría, cuando 
menos de Uflcial de tercera ciase en los 
funcionarios civiles, y de capitán en 
jos militares, a exeppoióa en estos úlü- 
(mos, de Los que pertenezcan a los Guer- 
,po8 ¡de la Guardia civil y Carabineros 
los. que podrán ser nombrados, cual
quiera que sea el empleo que disfruten.

También tendrán aptitud para oble 
ner el cargo ios que posean un título fa 
cuitativo de Enseñanza superior.

Los nombrados serán destinados li
bremente por esta Comisaria a las pro
vincias donde en aquella fecha existan 
vacantes.

Madrid, 25 de Junio de 1920.—El Co
misario general, Mendez Vígo.

(Gaceta 26 de Junio)

8EGCI0I FBÜflHCIAL
Núm. 1718

AYUNTAMIENTO DE PALMA
No habiendo dado resultado, por fal

ta de liciradoree, la subasta que tuvo la ■ 
gar en dia 12 de Agosto del año ante
rior para la venta de la manzana pro
cedente del derribo del recinto amura
llado, sita en las inmediaciones dedo 
que fué Puerta del Campo, lindante con 
las vías 45, 44, T y A del plano de En
sanche de esta población, se anuncia 
nueva subasta la que tendrá lugar el 
dia 6 de Agosto dei corriente año en 
la Sala Capitular de este Ayuntamiento 
a las 12 de su mañana, ajustada y arre
gladamente a las prevenciones, tipo y 
y demás disposiciones contenidas en la 
Gaceta de Madrid número 186 correspon
diente al.dia 5 de Julio de 1919 y en el 
Bo l it in  Of ic ia l  de esta Provincia, de 
la antedicha fecha, número 8196.

Lps plegos de condiciones están de 
manifiesto al público en el Negociado 
de Ensanche de la Secretaria de este 
Ayuntamiento, todos los días labora
bles de nuera »4rec«. v

Palma 26 de Junio de 1920.—El Al
calde, Francisco Barceló.— P. A. del 
A. —Él Secretario, Benito Pona Fabre; 
gups.

Núm. 1717
No habiendo dado resultado, por fal

ta da licítadores, la subasta que tuvo 
lugar el día 5 de Agosto del año ante
rior, para la venta de la manzana pro
cedente del derribo del recinto amura
llado, inmediata a las Faatorias mili
tares, lindante con Jas vías 43, S. y 
T. del plano de Ensanche de esta pobla
ción se apuncia nueva subasta, la que 
tendrá lugar el día 17 del próximo ve - 
nidero Agosto, en la Sala Capitular de 
esta Ayuntamiento a las doce de su ma
ñana ajustada y arregladamente a las 
prevenciones, tipo y demás disposicio
nes contenidas en la Gaceta de Madrid 
uúmera 186 correspondiente al día 5 
de Julio de^a&o 191.9 y en al Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia número 8.195 
correspondiente al día 3 dei antedicho 
mes,

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto al público en el Negociado de 
Ensanche de la Secretaria da este Ayun
tamiento lodos Los día9 laborables de 
Uueve a trece.

Palma 26 de Junio de 1920.— El Al* 
c»14a, Francisco Barceló,—P, A. del 
A.—El Secretario, Benito Pons Fábre- 
giles, .

M.C.D. 2022



Núd . 1566
COMISION PROVINCIAL DB BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Abril del año 1920.

00N0EPT08.
UNIDAD

Tipo.

N.® de jorna
les, de eni- 

dades, denu 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Poseías

IMPORTE

Pesetas

Hoipital

Estas obras consisten en U cons
trucción de un tabique, tapiar va
rías aberturas y abrir otras con el 
fin de obtener tres cuartos de distin
guidos, y otras pequeñas repara
ciones,

Oficial albañil  
Peón ídem  
Cemento del país , , .......... .
Yeso común . . , . .
Yeso blanco de 2.* . , .
Cal viva  
Arena de^ Oarnatje, , .......... .
Sillares de's Coll . . . .
Lesetas marés de llivafia. , , 
Trasporte de escombros, , ,
Ocre.
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 499*75 pesetas , , .

Jornal 45*00 5*25
Idem 62*00 4*25

Quintal métrico 25'60 3*12
Hectólitro 17'35 2'82

Idem 0*70 6*43
Quintal métrico 12*80 3 75

Metro cúbico 2'000 7 00
Idem 4*500 16*00

Metro cuadrado 30'59 1*75
Metro cúbico 8'00 2'00
Kilogramo 2'00 0*50

236*25 
263*50

79*87 
48'93

4*50 
48*00 
14 00 
72'00 
63 53 
16*00

1*00

14*99

Suma. . . .

Cosa de Afüsncordia

852*67

Estas obras consisten en la colo
cación del planchador, arreglo de 
la cocina de las Hermanas, repara
ción de los retretes del departamen
to da hombres, y varías pequeñas 
reparaciones.

Oficial albañil...................................
Idem ídem,....................................
Peón ídem. , . , , ,
Cemento del país . . « .
Yeso común....................................  
Cal viva................................... ........
Arena d'es Carnatje. . , ,
Baldosas de barro de 0 20. . .
Aaulejos de Valencia, , , .
Ladrillos refractarios, . . .
Tierra refractaria. . , .
Ladrillos de * carreró» , , ,
Caños de Uey, . . , .
Sifón do embramgre. , , .
3 pg por accidentes del trabajo 

sobro 389*12 pesetas . , .

Jornal 43*00 5*50
Idem 16 50 4'25
Idem 27*60 3*00

Qu ntal métrico 14*40 3*12
Hectólitro 930 2 82

Quintal métrico 6*40 3*75
Metro cúbico 0*500 7'00

Metro cuadrado 2*29 1'75
Idem 1*44 10*00
Uno 88*00 0'50

Kilógramo 20 00 0*20
Docena 24*00 1*20

Uno 6*00 0'65
Idem 2'00 4*50

236*60 
70*12 
82*50
44*93 
26*23 
24*00

3*50
4*U1

14*40
44*G0
4'00

28'80 
3*90 
9*00

11*67

Suma. , , .

Manicomio de Jeefcc

607*66

Estas obras consisten en la repa
ración de una tubería de agua, 
colocar una compuerta de hierro, 
blanqueo de varias dependencias, 
colocar una compuerta del estanque 
y otras pequeñas reparaciones.

1

Oficial albañil.................................. Jornal 17'00 5*25
Peón Idem. . . . . • Idem 40*00 4*25
Cemento del país . . . . Quintal métricr 11*20 3'12
Idem Porlant , , , • , Idem 0*25 15*00
Yeso común , . . , . Hectólitre 2*48 2'82
Cal viva, , . . . . Quintal métrico 3*20 3'75
Arena de's Oarnatje, . . . Metro cúbico 0*500 7*00
Azulejos de Valencia, . . . El ciento 1*00 40*00
Baldosas hidráulicas color gris. . Metro cuadrado 4*00 5*25
3 p g por accidentes del trabajo 

sobre 259'25 pesetas , . .

89*26 
170'00
34-94

3*75
6'99

12*00
3'50 

40*00 
21'00

7*78

Suma. . ।
CoMMlado del Mar

389*21

Estas obras consisten en sustituir 
el depósito de agua para el servicio 
de retretes y lavabos por otros dos.

Oficial albañil. . . .
Peón ídem , . . .
Cemento del país . . ,
Sillares d*es Coll . . . .
Losetas de llivafia, . ,
Transporte de madera . , 
Idem de escombros. > -
Minio. , । । । ? .

Jornal 9*60 5*50
Idem 12'50 4*50

Quintal métrico 3*84 3'12
Metro cúbico 0'250 17*00

Metro cuadrado 3*99 1*76
Uno 1'00 2*00

Metro cúbico 0*500 2*00
Kilógramo 1*00 3'00

62*26
56'25
11'98

4*25
6*98
2*00
1'00
3-00

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

«.•ásjeraa. 
lee, de aei- 
dides, de aa- 

terial y de 
trasportes

RIGIO

Pesetas

IMPORTl

Pmu, 

1------------ - H
1-^ ofi 

ne150 29

3*25

146'96 % 

de 
de 
tii 
PC 
de 
aj 
el 
68 
nu

c ba
89'26 T¡

144'50 qn 
21'96 je? 
24*48 da 

1'80 t0 
8*12 co 
3'50 8r 
9*00 ?u 

46*55 C!, 
4*80 m 
2'00 v»

tu
7'01 cu

----------- ob 
357*9? ce

-ws—se ob
de 
tr 
aq 
qu 
ob

26 25 lo 
21'25 u e 

de
l'4i 62

—--------te
48*92 z

■■■*■■ el 
nt 
de 
té 
el 
h¡

8 25 pe
) 6*75 b
a 2'00 es

ci
0*45 se

______ — 81 
17'45 C

***•• Pi 
¡a 
d 
h 
ir
V 
P

6 84*00 n:
0 55'00 q
0 132*00 le
8 6'li h
s ri; r
2 80‘9o g
6 l'üí c
0 04» u
0 l'1: c
0 9*^ f
6 18^ e
5 218'&: c
0 60*-¿ c
5 136'*
0 io J c

“ 1*
$ ¡í

8*1$

"1889^ 

. 376^'

■ । 
Aceite de linaza....................................... Kilógramo
Brocha............................................. Una
3 P§ Por accidentes del trabajo 

sobro 108*50 pesetas , . ,

Suma. , , ।
Teatro

Estas obras consisten en reparar 
el techo de entrada al paraíso, ele
var la chimenea de la caldera de 
calefacción, reparar varios embal
dosados y otras pequeñas repara
ciones.

Oficial albañil. , . , . Jornal
Peón Idem, . , , . . Idem
Cemento del país , , , , Quintal métrico
Yeso común . , , , , Hectolitro
Cal apagada..................................... Idem
Mortero de cal.................................. Idem
Arena de's Carnatje, . , . Metro cúbico
Sillares de's Coll . , . , Idem
Losetas de «llivafia». . . , Metro cuadrado
Azulejos de Valencia. , , , Idem
Transporte de escombros, , . Metro cúbico
3 P 8 Por accidentes del trabajo 

sobre 283*76 pesetas . , ,

Suma, . , ,

Igletia del Hospital 

Estas obras consisten en la lim
pieza de las bóvedas y blanqueos. 

Oficial albañil. . , , , Jornal
Peón Idem..................................... Idem
3 P8 P°r accidentes del trabajo 

sobre 47*60 pesetas, . . .

Suma, , , ,

Cárcel de la Audiencia

Estas obras consisten en reparar 
la alcantarilla y un sifón,

Oficial abañil.................................... Jornal
Peón ídem.......................................... idem
Cemento del país , , , , Quintal métrlc
3 P § por accidentes del trabajo 

sobre 15*00 pesetas , , ,

Suma, . . ,

Inclusa

Estas obras consisten en las obras 
para convertir las habitaciones del 
Director en enfermería.

Oficiar albañil................................... Jornal
Idem Idem, , < . , . Idem
Peón albañil. . . , , idem
Yeso común . . . , , Hectólitro
Idem blanco de 2. , , , , Idem
Cemento del país . , , , Quintal métrlc
Idem Porlant. • . . . Kilógramo
Cal apagada. . , t , Hectolitro
Mortero de cal.................................. Idem
Arena de mar. . . , , Metro cúbico
Losetas de llivafia, , . , Metro cuadrad
Baldosas hidráulicas gris. . , Idem
Azulejos de Valencia extra . . El dentó
Idem idem curvos, . , , gno
Idem ídem de rincón. , , ’ Idem
Trasporte de escombros. , * Metro cúbico
Gal viva para blanquear, , . El todo
Carretón trasporte. , . , Uno
■•cobllU.................................................. Unik
C*n‘«o.................................................... Idlm
C-chirro,................................................. Idem
Expuerte................................................. Idem
3 pg por accidente» del trabajo

sobre 271*00 peseta» , . ,

Suma. , , ,

Total. . ,

roo 
1'00

17*00 
34'00
7'04 
8'68 
1*20 
2*40 
0‘50(
0'50(

26*60 
0*48 
1'00

6*00 
6*00

1*5C 
1*6C

o 0*64

16*0( 
ll*0( 
83'0(
2*r 
O'lí

0 9*9í
7*0( 
0'3( 
0*9(
1'5(

0 10*3
38 0( 
13'11

8O2'(X 
16'0

6*0<

1'0 
8'0 
2*0i 
2'^ 
5(X

4'50 
1'50

5*26 
4*26 
3*12 
2*82 
1*50 
1*30

) 7'00 
) 18*00 

1*75 
10'00 

2*00

6*26 
4'25

5'0( 
46( 
3'lí

) 5‘2
5'0
4*0 
2*8 
6'4 
3'1 

) 0*1
) 1*5
) 1-3
X) 6*0

V7 
3 5*7
) 46 0
) 0*4
3 1*0
30 2'0

1
D OS
3 0*5
3 O'E
3 0-E
9 0'8

• 1 1
quftecto6 31 d6 d8 ArQUitecto de Provincia, José Alomar,

7 “y11.04 en eate Of ic ia l , en cumplimiento y n los efectos del >r“
culo 120 de la vigente ley provincial,
creitrie* Mígwl im-K1 Vlo-P«“d»o‘-. Antonio

M.C.D. 2022



Núm. 1719
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Cir c u l a r  — Inspección general de la 

hacienda pública. =aaL^ aplicación por las 
oficinas provinciales de las modiücaclo- 
d68 que introdujo el art, 13 de Ja ley de 
í¿9 de Abril último en la tribatación del 
jmpue8?o de transportes terrestres y 
guviales, no ha do ocasionar, segura 
mente, dificultades de importancia, una 
vez dictados el Real Decreto, Real or 
den y Circular de la Dirección general 
de Propiedades de 11, 12 y 14, respec
tivamente de Mayo próximo pasado, 
por cuyas disposiciones se establecieron 
de modo preciso, los tipos a que han de 
ajustarse las Patentes y forma de su 
extensión, asi como la de los recibos 
especiales, la fecha desde que rigen los 
nuevos gravámenes, el detalle a que 
han de sujetarse las liquidaciones pro
visionales y definitivas s las empresas 
qae para la circulación de sus minera 
les utilizan ferrocarriles de su propie
dad, plazos para celebrarse los concier 
tos, manera de tributar las empresas de 
coches de tracción mecánica o de san
gre, sin recorrido fijo, y, modo de efec-i 
tuarse la comprobación de las declara- 
Clones juradas del número de. piezas de 
madera transportadas por los ríos sin 
valerse de embarcaciones,*eEs por lo 
tanto innecesaria, al menos por ahora, 
cualquiera aclaración que tenga por 
objeto el facilitar la ejecución de pre
ceptos tan claros y detallados.—Eso no 
obstante, y con el fin de conseguir des
de el primer momento qua vengan a 
tributar por el concepto mencionado, 
aquellas entidades y los particulares a 
quienes anteriormente no apelaba tal 
obligación, dispondrá V. S. que por la 
Inspección de esa proviuc’a, prévio 
un detenido exámen de las matriculas 
de Industrial y de los antecedentes que 
existan en el Negoc/ado de Utilidades, 
teniendo además en cuenta las autori* 
iliciones de cfrcuiacíón concedidas por 
el Gobierno civil, y de las certificacio
nes expedidas por ios Ayuntamientos, 
de los dueños de vehículos que en cada 
término municipal se dediquen al negó 
ció de" transportes,—antecedentes que 
habrán servido para la confección del 
padrón de 19¿O 21—y utilizando nm- 
b.éo, cuantos medios de conocímien o 
estén a su alcance, se forme una rela
ción de los particulares y empresas que 
se hallen en este caso, a fin de que, y 
sin perjuicio de insertar la presente 
Circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia personalmente, si residen en 
ia Capital o por conduc'o de los Alcal
des, si radican en los pueblos, se les 
hagan saber los deberes que a cada uno 
impone la nueva ley, ofreciendo resol 
ver rápidamente las dudas que puedan 
presentárseles para la clasificación y 
manera de tributar de los elementos de 
que dispongan, y haciéndoles ver cua 
lea son, en caso de resistencia a tribu 
tar, las responsabilidades en que incu
rrían conforme a las dispos clones re 
g’amentarias sobre el particular. —lai 
ciada en la forma indicada la gestión 
•necesaria para Implantar las modifica- 
cioues introducidas eu el tríbulo de re
ferencia, confia esta Inspecc ón general 

que han de obtenerse resultados mu 
cho mas satibfactorioa que jos que al- 
Caniarian si aquella se limitase, única-' 
toent», a dar publicidad oficial a las 
disposiciones que quedan reseñadas, y 
'fe no suceder asi, claro os, que al im
ponerse en su día las sanciones a que 
haya lugar, se procederá sin cotempia- 
ción de ninguna clase, ya que serta un 
hecho incontestable, que la Admlnístra- 
'■•hn, antes de emplear medios ooerciti- 
v o b . agotó todos aquellos de perauactón

qae pudo di8poneri=Sírv*se V, S. 
Emitir a este Centro, desde luego, una 
dación detallada de los particulares o 
^presas que hayan comenzado a tri- 
halar en primero de Abril último, y 
hOi vez practicado el servicio que esta 
^!rcmer ordene, cópía de la que forme 

luspección provincial consignando 
68 gestiones practicadas para sujetar 

41 'mpuwio a ios individuos o entidades 
^«enella figuren.=-Del recibo de la 
Pásente se servirá V, 8, darme cuenta, 

—Dios guarde s V, 8 muchos años.» 
Madrid 16 de Junio de 1920,—El Ins
pector general, A. Valgafión.=Rabd- 
cado.*Ee cópia, — El Delegado de Ha
cienda, Luis Galíndo.

Núm. 1709
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Hallándose vacante la plaz* de Re
caudador municipal da este pueblo, ente 
Ayuntamiento tiene acordado, que los 
que aspiren a dicho cargo, presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía dentro 
el plazo de veinte dias; el Recaudador 
qug «e nombre, vendrá obligado a in 
gresar en arcas municipales el impone 
de los recibos talonarios que se le en 
tregüen para su cobro, en el ac o de 
recibir los correspondientes a cada tri
mestre, señalándole el tres por ciento 
de premio de cobranza y el tres por 
ciento de partidas fallidas, cuyo seis 
por ciento deducirá del importo de tos 
recibos talonarios.

San Antonio Abad a 19 de Junio de 
1920.—El Acalde, Joeé Oosta, —U. S. O 
—Bartolomé Escanden, Secretario.

Núm. 1714
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

Fijadas d&flnídvamaute las cuentos 
municipales de esta localidad corras 
pendientes a los ejercicios de 1918, y 
1919 20 con los documentos que las jus
tifican, previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, na hace público que las mismas 
se hallarán de manifiesto en la Secreto
ria de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de que cual 
quler vecino pueda examinarlas y pro
ducir las reclamaciones u obsorvacio- 
nos que estime por conveniente; en la 
inteligencia de quo, transcurrido quo 
sea dicho plazo, no se admitirá nin 
guna.

Bafialbufar a 25 de Junio de 1920. — 
El Alcalde, Pedro Tomás,

Núm. 1720
Don Martin Alós Ribas, Jue^ municipal de 

la villa de Santa Margarita, provincia 
de Baleares.
Hago saber: Quo on provideucia d?l 

día de hoy recaída on el juicio verbal 
saguidó por Jaime Ciadera Fornés, con
tra Pedro Antonio aguíló Cortés, hoy 
cumplimiento de sentencia se manda 
sacar a pública subasta por el término 
de diez días una casa y corral, justipre
ciada en quinientas pesetas, compuesta 
de dos vertieni-es señalada con el nú
mero seis de lá calle de Ferrá de la vi
lla de Santa Margarita, cuya medida 
superficial no puede determinarse, que 
linda por la derecha entrando con 
casa y corral de herederos de Antonio 
Ginart, por la izquierda con otra de 
Rafael Torres y por la espalda con co
rral de los herederos de Antonio Gi
nart y de Rafael Torres, cuya subasto 
se verificará bajo las condiciones si
guientes:

1,* Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo 
a tos Imitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exjir 
ningunos otro», y que después del re 
mate no sa admitirá ai rematante nin
guna reclamación por insuficiencia o 
defectos de los títulos,

2 .a Para tomar parte en ia subasta 
deberán los licitadoraa consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de los bienes que 
sirva de tipo parala subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos, como tam 
bien no serán admisibles las posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del evaluó, devolviéndose dichas consig
naciones a sus respectivos dueños, ex
cepto la que corresponda al mejor 
postor.

3 .a Los gastos del remate y escritu
ra pública hasta su ditinitiva inscrip
ción en el Registro serán a cargo del 

comprador qu’én d«n*rn día de 
berá consignar el total précto del rema
te y no haciéndolo lo parará el perjui
cio a que hub’ere Jugar.

En su consecuencia dicha subasta y 
remate tendrá lugar en este Juzgado el 
dia cinco de Julio próximo a las diez, 
cuyo dia y hora queda señalado al 
efecto.

Dado en Santa Margarita a diez y 
siete de Junio de mil novecientos ve n- 
te.—El Juez, Martin Alós.—Ante mi, 
Miguel Capó, Secretarlo.

Núm. 1724
Don Pedro Tremol Garrió Abogado y Se

cretario del Juagado Municipal de la 
Ciudad de Ciudadela de Menorca.
Doy fe y testimonio que en el juicio 

verbal Civil seguido en este Juzgado por 
D, Joaquín Comella Moojo contra Don 
Pedro Oildnatey y G nard sobre pago 
de caui J se ha dictado la Sentencia 
cuyo o? *■ )zami9nto y parte dispositi
va es Cvu.o sigue:

SentenciaosEn la Ciudad deCiudade- 
la a ocho de Junto de nrl novecientos 
veinte: Reunido el Tribunal Municipal 
compuesto del Señor Juez Municipal 
D. José Síntes Mol), y loa Señores Ad
juntos de turno D Gabriel Mercadal 
Juan y D, Pedro Fultona Vidal habien
do visto el presente juicio verbal civil 
entre partes de la una como demandan
te Don Joaquín Comella Monjo, mayor 
de edad, casado, Médico, natural y veci
no de esta Ciudad, y de la otra como de
mandado D. Pedro Caldentey y Gínard, 
mayor de edad, casado, Administrador 
de Aduanas, natural de Capdepera y ve 
ciño da esta Ciudad sobre pago de can- 
tidad=— Fallamos que debemos condenar 
y condenamos a D. Pedro Caldentey y 
Gínard a qua pague en el término de 
diez días cuarenta pesetas a D. Joaquín 
Cornelia Monjo y al pago de todas las 
costas del presente Juicio—Así por 
nuestra Sentencia que por la rebeldía 
del demandado le será notificada en la 
forma prevenida en el articulo doclen- 
clentos ochenta y tres de la Ley de In- 
juiciamiento Oiv*l lo pronunciamos, 
mandamos, y firmamoB—José Sintes, 
Gabriel Mercadal, Pedro Fullana.—Lei 
da y publicada fué la anterior Sentencia 
por el Presidente del Tribunal Mun cípal 
en el día de su fecha estando celebrando 
Audiencia pública de que yó el infras
crito Secretario doy fé. Ciuladela ocho 
Junio de mil novecientos veinte.—Ante 
mí, Pedro Tremol, Secretario,

Y para que conste y sírva da notifi
cación en forma al demandado expido 
el presenta para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  ade la Provincia que 
firmo en Cindadela a doce de Junio de 
mil novecientos vainte, — Pedro Tremol, 
Secretario.

Num, 1616
CONTRIBUCION TERRITORIAL

4 .° trimestre de 1919 a 20 
D. Pedro Bordoy Gomüa, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir y Oalafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan,sin 
que conste tengan en esta localidad per
sona quedes represente, por lo que ex
pongo el presente Edicto para que pue
da hegar a conocimiento de los mismos 
que con fecha 3 de Abril de 1920 he 
dictado la siguiente

Providencia, — De conformidad con 
lo dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 declaro in- 
cursoa en el 2.® grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
te» incluidos en la anterior relación,

Noiifiquese a los contribuyen íes esta 
providencia, a fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo 
de *24 horas, advirtiéndoles qne de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de rodos sus bienes, seña

lando a! afecto las flne*« que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo,»

Nombres y apellidos de los deudores
Peeetai

Pueblo de Campos del Puerto 
Gabriel Adrover Oliver, . 0‘32
Cosme Adrover Vidal, . 0*16
Gabriel Adrover Vidal. . 0*20
Lorenzo Ballester Juliá. . 0*88
Andrés Barceto Ferrer. , 0'31
Bernardo Bonet Vidal, . 0'91
Bernardo Bover Piquer, , 2'17
Miguel Burguera Adrover. . 0 38
Pablo Burguera Garctos. . 0*59
Antonio Burquera Rolg, , V52
Andrés Burguera Servara, , 0*82
Miguel Burguera Vlla, . 0'11
José Ciar Garcías. , 0*82
Juan Ciar Garcías, , 0*16
Margarita Coll Mulet, , 0*27
Miguel Ooll Mulet, , 0*27
Juan Creas Coll. . 0*92
Bernardo Escalas Vidal. . 0*64
Sebastián Ferrer FulJana. * 0*32
Mateo Garcías Orell, . 1*79
Jaime Grimalt de Catalina, , 0*16
José Manresa Manresa, , 0*38
Pedro Antonio Manresa Moray, 0*43 
Salvador Ma'mó Danós. . 0*59
Catalina Obrador Vefiy. , 0*11
Francisco Oliver Vaquer. . 0'49
Lorenzo Orell Serra. , 0*76
Gabriel Orell Burguera. . 0*22
Gabriel Oiell Rolg. . 0*36
Francico Orell Ro’g. . 0'43
Pablo Rigo Va'ibona. . 0*87
Sebastián Bosch. . 0*22
Tomas Serra Garcías. . 0*87
Práxedes Serra Salom. , 0*06
Catalina Soler Vert. . 0'76
Salvador Soler Vert. . 0*80
Apotonía Sufier Adrover. . 0'49
Marcos Suñer Escalas. . 0*22
Mateo Taconer Llueit. . 0*27
Miguel Taconer Lluent, . 0'11
Miguel Uguet Pou. . 0*16
Juan Vaquer Monserrat. , 0*32
Miguel Vicens Olar. , 0*22
Miguel Vicens Rigo, . 0*27
Miguel Vidal Maimó. . 0 54
Saivador Vidal Rolg. , 0*22

Pueblo de Felanitx 
Sebastián Adrover Abraham, . 0'05
Jmián Adrover Adrover. , 0*87
Guillermo Adrovor Antich. , 0*43
Mateo Adrover Barceló. , 0'11
Miguel Adrover Barceló. , 0*38
Mateo Adrover Blanquet. . 0*27
Antonio Adrover Estelrich, , 0 71
Francisco Adrover Gailet. . 0*11
José Adrover Juliá. . 0*32
Pedro Juan Adrover Matea,. . 0*11
Rafael Adrover Obrador, . 0*49
Catalina Adrover Obrador, . 0*70
Miguel Adrover. , 0*27
Miguel Adrover Vadell , 0*43
Rafael Adrover. , 0*11
Margarita Alou Ságrera. , 0*38
Práxedes Alou Sagrera. , 0*88
Bartolomé Amcngual Andrea, , 0*55
Andrés Andrea Barceló, . 2*94
Juan zXndreu Odver. . 0*38
Miguel Antich , 0*11
Miguel Artigue» Ñero, , 0*32
Apoionla Artigues Obrador, . 0*22
Sebastián Artigaos Fone, , 0*49
Maria Ballester Binlmelis, . 2'01
Antonio Barceló Amengual, . 0'87
Rafael Barceló Amengual, , 0'82
Miguel Barceló Barceló. . 0*22
Bárbara Barceló Braset. , 0 11
Miguel Barceló Capellé. , 0*11
Sebastián Barceló Morro, , 0'16
Sebastián Barceló Muntaner. . O‘z2
Margarita Bauzá Nicolau, । 0'22
Antonio Bauzá Pou, . 0'38
Apoiouía Binimeii» Juliá. . 0*65
Mónica Binimelia Orfi. . 0*60
Juan Blanch Grita. . 0*32
Nadal Bonet Vadell. • 0*43
Sebastián Bover Barceló. . 0*60
Lorenzo Burguera Llorencico. . l'Sü
Miguel Oabrer Serra, . 0*76
Catalina Carbonell Bonet. . 0*11
Jaime Cardell Ripoli, * 0*0&
Rafael Cerdá MartoreU, 0*71
Rafael Cifre Juiiá, , 0*8$
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Mignel Cov&g Turriscoa, , 0'65 Jaime Tomas Sard, , 0*22 Gabriel Llaneras Riera, , 0*33 Sebastián Estelrich Ferrer, , 0'8íFrancisco Oovas Salas. . 0*16 Francisco Ti nyols. , 0*71 P. Juan Mesquida Servera, , 0'33 Matías Fiol Vaquer. , O'ñ Í 

1*7 
l'í

Antonio Gruellas Mcolau, , 0'38 Catalina Tugoies , 0'54 Francisco Miró Faster, , 3 64 María Joan Obrador ,
Antonia María Escalas Vidal, . 0'38 Bartolomé Tugores Suñer, . 0'27 María Miró Miró , 0*38 Guillermo Juliá Valens. ,
Jaime Febrer Mestre, , 0‘60 Juan Vadell Bennaser. . 0'16 Andrés Monserrat Maimó. , 0*49 Antonio Maimó Vent. ,

0'3Nicplás Fiol.Barceló, , 0*76 Catalina Ana Vadell Oaldentey, 0*11 Juan Morlá Felin, , 0'27 Juan Martorell Burguera, ,
Juan Forteza Miró. , 0'33 Antonio Valls Danús , 0'54 Esperanza Nadal Prohens, , 0'16 Bernardo Mayol Vaquer. , P? 

O'ó 
P8: 
1'7

-Sebastián Galmés Andréu, . 0'05 Lucia Valle Puig , 1*03 María Noguera Nícolau, , 0*76 Antonio Mesquida Galera. ,
Juan"GáEhné8 Garrit. , 0*11 Miguel Vallbona Bennaser , 0'16 Rafael Obrador. , 0'71 Francisco Manresa Obrador, ,
Andrés Garau Barceló , 0‘65 Sebastián Vaquer Oaldentey, , 0*43 Gregorio Rosselló Barceló, , 0'49 Gaspar Mestre Manresa. ,
Bernardo Garau Barceló. . 0‘22 Juan Veñy Vanrell, . 0'60 José Sagraras Bauzá. , 1'36 Bartolomé Mestre Nicolau, , 0'6(Blas Gardas Amer. . 0*27 Rafael Vicene Barceló, , 0'16 Apolonia Sorel! Llull, , 0'16 Francisco Miró Forteza, . O‘¿

' Oátalina Garcías Antích, , 0*72 María Vida), , 0*32 Catalina Tomás Gari. , 0*16 Antonio Mesquida Tauler, . 0*6. 
O1^Juan García RoaseHó. , 0*55 Antonio Vicens Gari, , 1-14 María Vaquer Colom. , 0'65 Catalina Nicolau Ramis. ,

Pedro -Garcias Tort. . 0 05 Amonio Vicena Ripoli , 0'71 Francisca Ana Verdera Serra, 0*33 oebastián Nicolau Rosselló, , O'¿
Francisco Gari Gerdá. , 0'22 Baríbionaé Vida! Adrover . 0'49 Pueblo de Santañy Ana María Obrador Juan, , O'ií 

0*6: 
0'% 
0'3i 
Pll

Joaquín Gayá Perdíu. . 0'11 Jaime Vidal Bonet. . 0'60
0'11 Andrés Obrador Obrador. ,

Sebastián Ginard Ciar. . 0 76 Antonio Vidal Cortés. . 0’38 Antonio Adrover Pnigrós, Aoolonia Obrador Prohens, , ee
Cosme Gomiia Adrover , 0'11 Andrés Vidal Garcías, , 0'82 Juan Adrover Cloquet, 0'65 Bartolomé Obrador Vicens, ,
Gregorio Gomiia Oaldentey. . 0'11 Miguel Vidal Moneull, . 0*38 Guillermo Adrover Antích, 1'09 Antonio Olivar Artigues. ,
Juan Gomiia Fiol. , 0*60 De Son Ravell, , 0'27 Francisco Adrover Maimó, 0'11 Juan Palou Oreus, , O'ó¡ 

38;Pedro-Antonio Grimalt, . 0'05 De Son Ro'g, , 0*76 Rafael Adrover Obrador. 0*49 María Perelió Amengua! ,
^Pr^gedes Grimait Dalmau ,

Francisca Gual Albons. .
0*16 De Son Mesqulda de*n Sastre , 0 54 Jaime Adrover Soler, 0'60 Sebastián Picornell Bonet, . 0*6(

[,0'60 De Son Mas Nou, , 0*87 Juan Adrover Valens, 0'54 Jaime R'go Obrador, , 0'31Bernardo Juan Oliven , 0*27 Hort dfn Rebasa . 0'76 Franc seo Aguiló Forteza, 9*33 Miguel Roig Tomás. , O'ó1Miguel Juan Oliver. , 0*49
Pueblo de Montuirl

Margarita Alou Oliver. 0*16 Juan Sbert Taooné. , 0'^
0*11Miguel Jniíá Lluch. 0'22 Bernardo Artigues Barceló, 0'71 María Serra Colomar. ,

Miguel Lladó Moyá , 049 Antonio Antích Vaquer. 0'24 Miguel Barceló Obrador, 0'76 Silvestre Soler Grimait. , 0'6?
Gerónimo Lladó Obocha, . 0*22 Margarita Antích Vaquer, 0*25 Antonio Bennaver y hermanos

1'90 Jaime Sureda Artigues. , O'¿
Catalina Llull Nícolau. , 0'16 Damián Barceló Barceló, 1'42 Comas. Miguel Miquel Ramón, , 0'85
Pedro Maimó Gayá. , 0*32 Antonio Bauzá Felíu, 0'49 M'guel Binimelis Adrover, 1'52 Bernardo Vadell Uguet. , 0‘8i
P. Amonio Manresa Morey, 0*92 Juan Bauzá Llagat. 0*16 Miguel?Bonet Bordoy. 1*85 Federico Valenzuela Arbós. , r?; £

¿ Antonio Suasi Tur. . 0*22 Rafael Bianch Mesquida, 1*63 Auton’o Capó Binimelis, 0*38 . Micaela Oliver Rosselló, , 0'%
Antonia Msriorell Bamls, . 0'55 Jerouima Bonet Gayá. 0*27 Sebastián Cerdá Pbro. 0'38 l

■‘Miguel Martorell Maimó. .
1 Margarita MaUmalas Roig. ,

0*70 Andrés Cerdá Artigues, 1'42 José OompaBy Pujol. 0'27 Urbana de^Montuiri á
027 Julián Ferragut Mulet 0'71 Guillermo Dalmau Rigo. 0*22 Margarita Amengua! Mesquida. O'li d

Margarita Mesquída Roaselló. . 0*60 Catalina Figaeta Pont. 1*90 Baltasar Escalas Vidal. 0*11 Pedro Ant.® Amengua! Míralles, 0'13 g
Amonio Mestre Adrover. . 1'52 Antonio Fiol Finí. 0'71 An onio Ferrar Servera. 0*11 Gabriel Ballesier Roca, . 0'7i
Gabriel Mestre Fiel, . 0'05 Franc seo Fiol Fiol de la Era. 0'16 Prlaría For’ez* Picó. 0*22 Jaime Bauzá Pocovi. . 0'$

‘ Bartolomé Meg'.ra iNícolau. . 0-88 Juan Fiol de la Bastida 0*54 Barbara Garcías Bennaser* 0*87 José Cerdá Cerdá de'n Bayone, 1*61
Bartolomé Mestra de la Torre, 0'32 Bartolomé Gelabert Munar. 0*65 Rafael Guiard Oliver. 1*52 Miguel Cerdá M-rallaa Pollo. , 01»

‘ Cosme Mestre Vidal, . 0 60 Lorenzo Geiabert Real, 0'71 Juan Maimó Banqueta. 0'49 Mateo Garcías /Míralles, . Olí
Francisco Miró Forteza. . 0'55 Bartolomé Galabert Xamena. 0 33 Bartolomé Maimó Sbort Vent, 0*87 Antonia Gomiia Vda. Roca. . OH
Miguel Monserrat Adrover. . 0*16 Gabriel Ganer Ganer. 0*93 Amonja Ana Manresa. 0'65 Rafael Manera Manera. . 06;
Andrés Monserraí Tintoré. . O-33É Sebastián Juliá Barceló. 0'60 Juana Mari» Manresa. 0T1 Juan Marimón Gari , ,0*8
Cristóbal Mora, . 0*27 Antonio Juliá Bauzá 0'65 Jaime Manresa Adrover, 0'71 Miguel Martorell Míralles . rs
Joan Mora Tous. . 0 88 Francisca Juliá Sagreras 0'93 Guillermo Manresa Obrador, 0'11 Margarita Mas Gomiia, , O'iü
José Mora Mesqulda. . 0 65 Antonio Llabrés N colan. 2*94 M guel Manresa Vadell de Jaime. 0*44 Gabriel Míralles Ribas Gospet, Li.
Antonio Mora del Molí, . 0*87 Margarita Más Mesquida. 2'89 Juan Mas Barceló. 0'16 Antonio Noguera Simo, , 0'31 

O'ó’d Bartolomé Mora Sagrara. . 0'22 Lorenzo Más Sorra, 1*74 Francisco Miró Noguera, 0'11 Matías Ribas Arbona, ,
Lorenzo Morey. , 0*27 Guillermo Matas Matas. 0'11 Inés Noguera Orell, 1*30 J. Roca de Vallbona. , 1'11
Rafael Mulet Bauzá. . 0'65 Lorenzo Mesquida Cerdá. 0-&4 Bartolomé Obrador Fret, 0’27 Guillermo Verger Mas Granot, O'ó:
Antonia Ana Nadal Adrover. , 0 49 Amonio MéHquídA Barceló* 0*64 Jaime Obrador Obrador. 0*06 Gabriel Goll Ribas, . Oí
Pedro José Nícolau Juliá. . -1 ‘30 

0'32?
Francisca Ana Mesquida Sorola 0'82 . MicaObrador Prahens. d'54 Es eban Florlt Cerdá, , O'li

Ramón Obrador Adrover. , Gabriel Miró Miró de P. Juan. 1'52 Amonio Oliver Rigo, 
Margarita Oliver Rigo. 
Sebastián Oliver Rigo. '

tr 0*27 Francisco Gilí Gilí. , O'li
Magdalena Obrador Aligues. , 
María ObrÁdof Artigues. .

0'16
0'87

Bartolomé Mora Barceló
Vicente Mora García.

1-74
3*70

0'22
0*22 Urbana de Porreras

0'3iPédro Oliver Rallas. ,
Miguel Pona Bonet. ,

0*22 Sebastián Mora Llíteras. 0'27 Rafael Perelió Valls, 1*30 María Miró Miró, .
0'22 Bartoiomé Mora Mercadal. 1*16 María Pons Vicens, 0*38 Juan Servera Mora, , 0'8ó

' Cosme Pons Trapasé , '0'54 Antonio Mulet Martorell. 0'54 Gabriel Pu gserver Oliver. 0*22 Urbana de Santañy
Miguel Pons Vallboua , 0*16 Bernardo Mulet Martorell. 0*65 Juan Roig Adrover. 0*27 Mariana Bonníu Valls. , 0'13
Jaime Rigo , 0*16 Catalina Munar Beltran, 0'49 Antonio Roig Alou. 0*71 Antonio Nadal Oaldentey. ,

Jaime Obrador Obrador.
0'64

Andrés Rigo Adrover. , 0*69 Juan Munar Beltran, 0-76 Antonia Roig Barceló, 0*71 o'o;
Miguel Rigo Garrot . 0'16 Pragedes Munar Beltran 0*33 Catalina'Rosselló Sart, 1'20 Miguel Planas Bordoy, , 0'13
Ventura Oliver Artigues. . 0'11 Antonia María Nebot, 1*42 M guel Roig Ciar, 0 98 Rafael Perelió Val.s, OÍ
Jaime* Oliver Bennaser. , 0'11 Catalina Noguera Martorell, 0*16 Miguel Rosselló Forasté. 0'44 Juan Roca Salom. , OID
Alaria Oliver Tauler, ,
Juan Palou Creus ,

0'82 Miguel Noguera Servera, 1*09 Coloma Salom Burguera. 0'33 Jaime Soler Obrador. , oo
0*22 Ana Obrador ColL 0'54 Ana María Salom Ferrar 1*41 Sebastián Vaquer sus faros, .

Coloma Vidal Galera h.° ,
2*U; 
0'81Sebastián Picornell Banús. . 0'87 María Oiíver Andrea, 0-57 Andreu Sbert Barceló, 0*27

‘Miguel Pocevi Míralles, , 0*60 Bartolomé Ofaver PocovL 0 44 Sebastián Terrasa Nícolau, 0*65 Cosme Vidal de Juan Perio, , 0'1
Antonio Pon Artigues. , 0'16 Fraupísco Picó Picó. 2*72 Miguel Vadell Bonet. 0*54 Asi. núes, en cumolimlento de 1
Jaime Pou Artigues, ,
Pedro Pou Artigues, ,

1*03
0'38

Pedro Picornell Sánchez, 
Amonio Pocovi Ginard,

1'20
0*16

Sebastián Vadell Bonet, 
Antonio Vallbona Adrover,

0*33
0'54 preceptuado en los párrafos 3 y 4 dt 

articulo 142 de la Instrucción de 26 d
Margarita Pou Morey, , X)‘71 Colomá Pobcelt Berra, 1*74 Juan Vanrrell Antích, 0*38 Abril de 19U0 se publica y fija el pie
Franciscó Pou Vilar, , 0*32 Bernardo Salieras Mellá, 0*33 Margarita Vidal Burguera, 0*06 sente Edicto en ios pumos de costuo1
Francisco Ramis Poncell, , 0*49 Miguel Sbers Nícolau. O'ñ4 Urbana de Campos del Puerto bre firmando el Sr, Alcaide un dupuc*
Pedro Amonio Ramiá'Taxldó , 0'65 Francisco Servera Torres, 0'64 Nadal Bonet R go, 0'12 do del mismo para que surta sus opoi
Antonio Rigo Sagrara, , 0'92 Esperansa Serra Calafat, 0*22 Bernardo Bonet Vidal, 0 19 tunos efectos,
Francisca Rigo V^cens, , 0'16 María Serra Nícolau. 0*98 Lorenzo Ciar Boscana, 0 44 Palma 30 de Abril de 1920.— E l Be
Sebastián Roig, , 0*19 Miguel Tomas Barceló, 0*90 Mateo Escarrer Oriver. 0*19 caudador, Pedro Bordoy,—V,° B.0^
Bartolomé Roig Adrover, . 0 27 Juana Ana Tomás Gari, 0*76 Francisca Garcías Oliver, 0 31 Arrendatario, B, Mir,
P, Antonio Roig Batle , 0*27 Bartolomé Vanrell Gari. 0*49 Miguel Obrador Pou Come, 0'31Antonio Roig Binimelis, . 0*65 Francisca Ana Vaquer Mora. 2*99 Gabriel Onver Obrador, 0'31 Núm. 1723
Juan RoigTur, , 0'70 Jaime Vaquer Oliver. U‘8z Amonio ViCens Sbert. 0T2 LA NEVZ-YORKMargarita Rosselló de Gual , 0'20 Andrés Vidal Barceló, 0*27
Miguel Perelió Llaneras. , 0'05 Urbana de Pelanitx ttablendo extraviado Doña Marg*1
Margarita Rosselló Talaye. , 0'32 Pueblo de Porreras Francisca Adrover Monserrat 0'13 ta M. Ping Marqués, ¡a póliza de sege

dIsabel Rotger Roig. , 0*22 Sebastián Adrover Antích 0*22 Mañas Adrover Pou, 0*50 ro n. 107b,643 constituida con la 
ciedad «LaNevz York» domiciliad*6 
Madrid, Calle de Canalejas, por i» c*11Cristóbal "Sagi era LJiteras, .

Bartolomé Sagrera Paxet, .
0'92
0'32

P. Antonio Adrover Roig. 
Rosa Andrea Juliá,

0'27
0*22

Mátías Adrover Rigo. 
Mana Añona Puig,

0'82
0'69

Miguel Sagrera, ,
Pedro Salom Jordá, ,

0*76
0'71

Juan Artigues Puig.
Gabriel Barceló Roig.

0‘49i
0'49

Magdalena Alou Alou.
Maceo Ameugual Nícolau.

0'50
1*14

tidad de 1d u 0 ptas, se previene Qa 
transcurridos 30 días desde la pubi^ 
ción Oficidl de este anuncio sin prei8tBart;lbmé Saneó Gayá, , 0'43 Juana Ana Barceló Servera, 1*09 Andrés Andreu Barceló, 0*76.

María Sansó Rigo. ,
Jijian Saneó Vaquer. ,

0'32
0'38

Mateo Bauzá Barceló,
Antonio Bauzá Monserrat,

0*38
0 33

Migml Andreu Danga, 
Sebastián ánuch Tondo,

0'82
2*47

tarso reclamación que deba ser ater-- 
da, será declarada nula y sin valor t

Amonio Sitjar Roig. . 0'55 Mana Bauza Monserrat. 0*16 Francisca Arnau Vidal, 12'47 eiocto i» ponza extraviada, y se e*r
Barbara1 Soler Barceló. .
Coeme Soler Do use. .

0*43 M guel Bennaser Vicens, 0*44 | Amonio Artigues Maimó, 0'50 dirá duplicado de la misma,
0*43 Miguel Bordoy Garrió, 0'44 Pedro Juan Ramis Artigues, 0'82 Cindadela 31 da Mayo de 1920,- 

garita M. Piris Marqués,Mateo Soler Maimó. , 0*38 Rosa Fernoi, 0*38 Mana Barceló Roig, 0*70
Pedro Joeé Soler Roig. .
Rafael Suñer Barceló. .

0*32 Tomás Fom Servsra, 0 33 P, Juan Bennaser Artigues, 
María Burguera Tauler,

0 69
0*2¿ Catalina Fuater Pifia, 0'27 0*63 PALMA.— Es o u k l a -Tipo g e á e iOA

Guillermo TimoBer Vefiy. . 0*27 Francisco y Gabriel, , 0'44 Miguel DanUs Danús, 0*51

M.C.D. 2022


